
Ai* en tunee, 26 de enere 1942 Núm. te
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ................................
Semestre ..................................
Anual ......................../..............

15 pesetas.
M — 
6* —

Las suseripcionee se selicitarán de le
■oottr Pigeatelli, calle Pirnfctelli, 87. -

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que ee reclamen después de tranacu- 
rridos cuatro díat desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, ornas* céntimos los da! 
aflo corriente; 1'75 ptae., los del aflo anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada enuncie 
a documento que se inserte, l's» pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo xe iwxertarde 
previo ohowo o cuando haya persona en la capital QO» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
'.dor, por oficio, exceptuándose, según está preve 
do, las de la primera Autoridad militar.

todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
Bo l i t im respectivo como comprobante, siendo de 

loa demás que se pidan.
tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 

pl. -, que ee solicitará en el oicio de remisión del 
or., inal, loe Centros oficiales.

El Bo l bt iw Of ic ia l  ee halla de venta en la I» 
prenta del Hogar PigeoteXi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

S8T1 PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LO» DOMINGO!

Inmediatamente que los eeflores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l i t íw  Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada aemestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y <. 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los velat 
días de eu promulgación, si en eüaa no m diapusiese otra enea. (Ce 
digo civil).

aiapoeiciones de! Gobierno con obligatoffas para la capital a, 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatn 
dies después para loe demáe pueblos de la tniema provincia. (Ley * 
3 de noviembre de 1187).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Supresión de impuestos de hilados, tejidos, sombre
ros y calzados de lujo y creación de otro nuevo sobre 

hilados en general
iLa Lty clic Reforma Triibutlaria óte 16 clie di

ciembre de 1940 creó, dentro de contribución 
'de usos y consumos, lois impuesto® sobre los h^- 
.ladois, tejidos, calza'dos y sioimbreros de lujó.

All' dtesarrolllar en la Orden mmisterial de 26 de 
abril de 1941 aquel precepto1, pudo percibirse la 
dificultad qtiie ¡entrañaba la definición y califica
ción dte “Lujo” aplicada a aquelllos ar'tíou¡los, lo 
imismo operando sobre precios de coste q)ue isoibre 
calidades, h^biiendo optado pon este úfltimo pro
cedimiento, jx>r resaltar eiT ImenOs ¡arbitrario.

Transcurridos tres tritnestneisi desde la implan- 
tacióini de estos impuestos, y eocamínadois los re
sultados oljtenidos, s<c acusan perfectamente dos 
hechos: • ■ . I i i

Primeno. Un klesaei^so, pronunkátadio Uii el con
sumo de los articulbs gravados, don el .consi- 
guiiente quebranto d'e la edonomía íde produc
ción ; y i.

'Segundo. Un rendimiento ín'sigmificanlt’e de los 
citados impuestos fiscallment.e dopsáderadois, que 
aconseja la transformación 'del gravamen sobre 
Tos hilados y tejid'os de flujo y la supresión de los 
que actúan sobre los cal^adbs y sOmbqerols de 
lu|jo, habidh (cuenta de :1a si'tu'acíó'n, aletual de estas 
fiildu^triás.

I^a transfoímlcaión) de loa Ümpúestb;® siobre los 
(liijíados y tejidos de lujo ¡habrá d¡e hacjer^e am-

plijando ¡s|u base y rteducicndb su ti]po, de forma 
que la nelpiercusión de este en el momento, del 
¡consumo sie-a muy poco perCeptibUe y tenga ca
racteres de generalidad prescindiendo de su con- 
dilción de lujo.

Para te'llo habrá de tijasladanse a gravar el 
hifliado en origen, edm lol qub, implícitamente, que
da gravado el tejido|, reduciendo dp ¡eslía forma 
¡considerablemente efl' número de contribuyentes, 
con lo que s,e fadl’flta su inspección y se dis'm^ 
ntiyen las molestias qúe ést'a dausa.
• Ú1 distinto tipo de imposición para Icad'a clase 
de ¡hiladlofe se Establece tdnliend'oi en cuanta la in- 
flqenci'a del coste de Ajas prim’eras materias en el 
producto manufa'crtuqadlo; de ahí que sea más alto, 
por ejemplo, para el algodón que para la llana, 
quied|ando de 'esta forma sensilbll'emente igualados 
en elli momento actual sobre el precio de venta 
del tejido1 al consumidor. En cuianto al tipo, impo
sitivo para bl-hil'ádb de Isjeda ¡natural, se establece 
más dlevadb, ya que por sus daracterísticas so- 
pbrta perfetitamente estia d(f;erencía.

En su virtpd, dispongo:
Artículo 1° A partir d¡ei 1-° de enero de 1942„ 

se suprimen H'o's slidluientes impuestos integrados 
en la Icontribución de usos y cónsiumos compren
didos en el artículo 72 de la Ldy de Reforma Tri
butaria dé 16 de diciembre de 1940• a), impuesto 
del 25 por 100 sobre los hiladas de toda qlaSje de 
fibra olbt’e¡nitiMs¡ mecánidamiente y destinados a la 
venta all por menor, regjllamenitariamente califi- 

■cadoá de lujo; b), impuesto! dlejl 25 por 100 sobre 
Hós tejidos dé toda clase de fibra obtenidos mecá
nicamente, calificados reglamentariamente de 
lujo; c), ¡impuesto; djel 25 por 100 sobre ¡os calza-
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dos de toda cílhsie', calificados <3c hijo; d). impuesl- 
to d|cl 25 pOr 100 solbre los sombreros obtenidos 
miecaiiulcanHentie, calificados do lujo.

. Aití(tilo 2.® Lo(s a'rtícuflios vendidos con antc- 
noridlad al día l.° de enero próximo que hayan 
sMo ayaotos Icotn los imp'ues'tos1 a que se refiere 
•el artíd'-iloi l.° ipodrán repercrutir el impuesto has
tía alcanzar al consiimidor finall, s)n/ que proceda 
devolución alqfuna del g'ravamelni colmo consecuen
cia de su supresión'.

Articulo 3.° Sje'crea un impuesto indinecto, in
tegrante de la contribunión de usos y donsumos 
¿Obre el consumo interior d/e España, de: hila
dos de toda díase de alig-odón, . lan¿i, lino, seda 
natural y 'seda artificiaíl icfesltihadbs a la fabrica
ción de tejidos y dle géneros de punto.

Los tipos de igrayamen sé-rán los signi¡lentes: 5 
por 100, para los hilados de lana y linó; 10 por 
100 para lio® hiiadp's de algodón y de seda artifil- 
dial; 20 por 100, pata los hilados de sedja natiuraL

Se considerará como base imipbniMé el precio 
del hilado a pie de fábrica o el que abone di te- 
'jedot. . '

Serán de aplicación a este impuesto todois los 
prec.eptos.de la Ley de Reforma Tributaria refe
rentes ajos conceptos detaiHadoIsi en. til articulo 72 
de la misma, ' .

Articulo 4? Se faculta al Ministerfo de Ha- 
ctenida para dictar las disposiciones necesarias- 
parta la «ejecución del presente texto íegail

Así iHo dispongo por la prtisente- Ley 'dada en 
EH Pardo a 31 de diciembre dé 194T. — Francisco 
Franco'. ■ *¡ ' " \

(Ddl ‘'Boletín Oficial del Estado” mim. 12. 
de- fedha 12 <?e enero de 1942).

Ampliando hasta el 28 de febrero de 1942 la prórroga 
concedida por las de 5 de mayo y 31 de fallo últimos 
para el ejercicio de las acciones a que se refiere la de

5 de novie mbre de 1940
La necesidad1 de donoiliar el djercücio de las aq- 

ciones derivadas de ja Ley de 5 de noyfe.mbre de 
1940 con algjunas dispos i ciónés sobre moratorias, 
impone la amplUatiión de la prórroga dispuesta 
por Ley de 31 de julio último durante el tiehípo 
que para aquéllas se fijó ein el Decreto dé 5 de 
•fo's corrientes.

En su éonseduencia, dispongo: ...
Articuló único. Queda ampliada hasta el día 

28 de febrero inclusive, de 1942 ¡la prórroga que 
para el ejercicio de las accionas 'Concedidas por 
Ley de 5 de noviembre d|e' 1940 sé <Üspkiso en las 
de 5 de mayo y 31 de julio últimos. , .

Así lo dispolr.igo por la prieisente Ley, dada en 
Madrid a 30 dé diciémbre de 1941. — Francisco 
Franco.

' (Dó! "Boletín; Oficial del Estadb” núm; 12, 
de fedha 12 <?e enero de 1942).

Represión del fraude del imnuesto de transportes por 
• v carretera

La gran facilidad con que los 'transportes por 
carretera eyadén el pago del imputisto de trans
portes, debido a que la ré'sponsabdidad fiscal en 
este impuesto es de difícil exiigb;Iidad, por .ret 
caér eñ la mayoría de los casos ‘sobre elementos 
de fádil 'transmisión, resta eficacia á la percejp-

_____

cfón del imputisto y a lia efectividad dé la's' safn'cio- 
nes q¡ue se imponen a los defraudadores.

Tratándose de un impuesto én el que; por lo 
general, los transportistas ito tienen- más bbliga- 

-ción que recabar, declarar ,e ingresar en el Te
soro su importe, el que recae sobre los viajeros y 
mercan-cías qué tran'slportan. 'el inctimphm.énto dé 
Hos expresados deberes no puede dhedecer más 
que a estable-der. en perjuicio del Tesoro, una ver
dadera competencia, de la que hace víct-njas a 
los que cumplen fielmente sus debereLsitributarios. 

, o al afán de aumentar sus ganancias a costa dél 
rmdiiésto.- nercibiéndólo y dejando dé ingresarlo 
e- r! Telsoro. ' ' ” - -

Resulta, pues, evidente la nerésbhd .de poner 
termino a esta ,'situación. adolotan^O' narfa elfo 
las me-didas indásoensables. en evitación de los 
cuantrnsos, peruv'cios que se irron-an al Tesóro v 
en" defen'sa obligada dé ábu-eini ódntribiiypnte.'. 
ane cumple-' tegalmepte sus phTilgactQvec <rihute- 

, fíMi. ’
En su consecuencia, ^isnonob:
Alindo JP A nartir del día l» de febrero dé 

W?. nínimín vehícuió suietn al nao-o de la Pa
tente Katib/na.'l' dates B v <* podrá' circular ñor 
carretera, deptro dél territorio, na'dnnhl q:n
var ej <lOcumenPn. riñe determíne el Mir-icterio de 
Hacienda, .oré acredíte cT' cjinwh’mnentn de s-ns 
deberes, fiscales Tn ohie se r^fíene af ímni.iecto 
de transnortésjA *ste oferto1 se imberPrá la cír- 
cu1acón-de ttodok" tes' ve-hímfos de la'c rlaseq ev'- 
nresadnq -míe nn lleven ei1 meneíoinadó documento, 
prolnediendncp al nr'ecinta'do d» tes mismn-s>/

ArtmnTn 2.° En tod¡óq _tec . ''ase^ .A- falta rf- 
hagó del- hunuesfo de temsnnrtec n^de Ine omi
tas o h » Re ímPri”!f>'ar| ñor matenier infracción dé 
tes nre^entos léwaíles oré repulían este íninncsto. 
re'shnnderán en nrímer litigar. Hci imbícidós aiifn-- 
móvlles utilizado..; éor -1a mt-'dnd tramcnoHistn. 
aun en nr-cate rV- Oiíe findirakéi-í- 1 W)iv.bró dé for-

Fcfó no- obstante ’s-" pj dlóídtr., óie'-a suñe- 
rior ni yater d» tes vehículos, '«n Haicirmrln nn'drá ' 
'exteiv'ér p1 nmharrrn a -otroq -Mp-eq del deudor 
Cd' fne-mr-aT Fctn^-nth cU Perand^ción vio-ente

Artículo 3.a S"' éí^éntiíalot ^el nrerinfodo i- 
embarco a nue .fiaren deférenc-lq lina h’Wiite' 
anteriores..Tos carruaies d^tfimdr» ni francnTurfe 
de tn mrres.noiidenr:a mibljira ir Joc nim nresfÓo 
semeír.c én ronresipnec de _h otns’p Aben tes 
Se tinstitnirá ñor íitnn írt-ipri7)pniéíón- nn^ ceró do.:- . 
Cmnbñada no*- mi frnir'ionmpn d» TTnriondp .

Artículo '4° Fj1 M-’n’efrn ' do Hccénda d:otnrá 
Las Asnostetenes necesarias parla o! cumplí Talento 
dé. L presente T-ev. .

Dado en F1 p^rdo a .31 fl?'/ú-ciembriC de 1041 — 
Francisco Franco.

• (Ddt "Bnlrtí- Ofict’af dv-1 F«tn'dh” núm. 12, 
dé feólia 42 ¿‘e enero .?de 1O42)\

Calificación fiscal, a los efectos He la tarifa lerce^p de 
utilidades, de las remuñéraelones extraordinarias que 
satisfagan las empresas v de los donativos ane hagan 
a organismos de1 Estado o a suscrinciones nacionales.

Las o-rientaici'one's del nuevo’ Estadb en .sentido 
p'rotectiónista del productor, ,en' concurrencia Con 

‘la's «fcu'nstandar éxcepcionates en que attiíalr 
mente se desenvuelve la economía privarla. traus- 
forman cstinéia’lmen'te el conqept'o de liberalidad
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<íue 1a-s disposfciiolníes' oficiales atribuyen a la dis
pensa de remun^raciom«es .extrajor-di na rilas ded 
trabajo,- sustituyéndole por el de olbligación de 
hermandad njacida dfe. lá comunidad de iiiltéiresies 
■en Ok producción. '■

A esta mietaiporfosis ép la r^latión entré «el 
empresario y produ'dtor ha de amoldarse, 'en iusta 
^voluiciOni, la teoría fiscal oualiñpándoi esas remu
neraciones ttomo ^x^idas por 'la .explotación, con 
influjo reductor del tae'ficip de la impresa

Del mi'smo modo se imponie -evitar qu,e la rigi
dez de ciertos preceptos oíbliigue a considerar 
como beneficio ...tributabilie. ¡cantid^tes . donadas 
para fines estatales, o de solidaridad, nacional,

A conseguir tales, efeatos nespoinde esta ¿¡e-w 
que.no omite las. inexcusables miedidás precau
torias que las ciircunstan|cias aconsiejan, -en. de
fensa de lós intieres^s del Tesqno. . ’

Én su virtud,-cite acuerdo cón mi Consej'o dé 
Ministros, dispongo: i; - •

Articuló 1.° Las cantidades satisfedras por las 
Empresas a sus productores (lempleados y olirc- 
dos^ en Concepto de remuneiraci'oines’excelpcionia- 
les!,.-con la dtenqminación de pagas éxtraordi'na- 
ri/as, subsidios y otras análoigas, se éonslderarán 
gasto (necesario ‘die la cxpUbtiacíón, deducible para 
la dieterminación del bemeificiio.ncto que deba gra
varse por la tarifa 3.a-dé la contribivciión s^lme 
las utilidades déla rilqueza mobiliaría, siempre que 
su concesión se hubiera acordado y comlunicado a 
los perceptores, Con carádtcr de permanencia, por 
•elf tiempo en que subsistan lias cirtctinstalntias ex- . 
cep-diónalés que las motiven, con a'nticilpación de 
tres (meses a la fecha djel cierre $6 cuentas déi 
período económioo anual correspondiente, y qjue 
dúciho acuerdó se pusiere inmediatamente en como1- 
cimiento de la Administración de Róntas Públi
cas- de la provincia en que la Empresa tenga sh 
domicilio y dtel Sindicato NJaciojnal en que esté 
encuadrada. ’ •*.

Artículo 2.° A los eftecitios'' <?e 'determinar Ih 
base impositiva jwr la tarifa 8.a de la contribu
ción •sobre las utilidadies dje la riqueza m;ofhili¡aria 
y por la contribución excepcional sábrte benefi
cios ■ extraordinarios, Has partlc¡paciones ' dé Vos 
lOomisiejeros, Gesto'rtes y Administradkírtes dé' las 
Emprésas. ílévenga^as en virtud elle contrato ó dé 
precepto de estatuto, u ordenanza. ®ó|lb se consi
derarán gasto deducible en cUalnitol su importe 
total no exceda dte1- 10 por 100 del'benefició a qlúre 
s'e itnputen y de las participaciones' o remune- ' 
racionéis e^traordmariasi satisfedha's j&n él mismo 
(ejercicio a lo's templleados y obreros' de ,1a Em- ' 
preda. ,

Artículo 3.° Podrán ¿Aclararse exceptuadas dé 
lo establecido en el apartado1 E) delila regía terce>- 
ra: de disposición quinta alntes mencionada,'las 
donaciones éxtraordlinarias que hag|an Jas Empre
sas com destilo a sústiripeiolníes dle carácter nacio
nal, patrocinadas expresamente por-el Gobierno;, 
o a orgalnísmos del Estado para fines nronibs1 dfc lá 
misión que a,esté correspbndle desarrollar. Esta 
depTaración será de la exclusiva competencu del 
(Cotnsejo de Minterols, previo ■.expediente en que 
se 'hagajn ^teónstar 1$, circipistancias éspdciale.s de 
cada caso?

ArtícuHo 4.° El Ministro de Hacienda cjtledh 
autorizado para dictar las dispósicionés qqé eScija 
la 'éj^cución'de elsta^Léy. ’

Disposiciones transitorias
Primera; La^dii'^sícioAe^Ylfc ‘eáta Ley serán

•de aplicación en las- liquidaciones por las 'contri
buciones de" utilidades y excepcional1 de beneficios 
extraordinarios, ^ue no téngalo' carácter die défi1- 
nütivas, correspondientes! a 'ejeroicifos fenecidós 
•después de l.° de eneró dle 1941.

Segunda. Las remuneraciones etxqe¡pcionales 
del trabajo, a que-se teñera (el jartícullo l.°, abo!- 
nadas después dé da’ indicada fecha y antes de la 
publicación- de-esta Ley,-, aeran coWs'id'eradías gastó 
dedficiblte aunque no reúnan Ids requisitos exígi- 
dÓs^en dicho artículo. ' ' •

Tercera. Nó obstapté lo prdaeptuado ,en ól; ar
ticulo 2.° de esta Ley, 'tendrán la comsidiéración 
fiscal dé gasto las participaciopes dé lols Gónse- 
jeroS, Gestores y Administraldlores dle las Empre-i 
sas •eh Ha cuantía señalada ,en contratos, estatutos 
ti ordenanzas qlue se jóstificaTie7 plienam'entc esta
ban en vigor én 30 d|e septiembre.-dé 1941, mé- 
(t$n¡te dolcumento en eij que cdnlcurran íló» nece- 
isarios rquisitos legaítes para surtir efielcto-cotntra 
tercero. ,

Ast lo di'Sipongo por Ha presente Ley, dada en 
El Pardo a 31 de dicíembfe de 1941. — Francisco 
Erando. . .

(Ddl* “poletín' Oficial deá Estadó” nú^m, 12. 
de fecha 12 de enero de 1942).

SfECCION CUARTA "
g» , Núm. 298

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza
—----- z¡

. Habiendo solicitado D. Antonio Morón Grassá,' ve* 
ciño de esta capital, la cesión dé unos terrenos própié- 
dad del Canal Imperial de Aragón, si'os en este térmi
no municipal, barrió dé Torrero y contiguos a la'fábri- 
ca de harinas propiedad del citado Sr. Morón, sé'anun- 
cia por el presente edicto que el expediente de referen
cia se hallará expuesto eh esta oficina durante- el 
término de treinta días, por si alguien quisiera formular 
alguna reclamación por créerse con derecho a Hacerlo 
circunstancia qüe deberá acreditar.

Zaragoza, 21 de enero de 1942 — El Administrador 
Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 304. i- :

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad
’ '■ de Zaragoza lh

Habiendo solicitado D. Antonio Morales Embarba la 
instalación y funcionamiento de-un taller de reparación 
de objetos de metalisteiia en la calle de Cortes de Ara
gón, núms. 51 y 53, con destino a su industria de ta
ller de reparación de objetos de metalisteria, se abre 
información de treinta dias, durante los cuales-serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de ^'insta
lación, conforme a lo preceptuado en el articulo 164 
dé las Ordenanzas municipales, cuyo plazo' etdpezará 
a contarse desde el día sigüiente al en qhe se publiqué 
este anuncio en el Bo l e t ín de ésta provincia.

Lo qüe'se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos Oportunos. ' • ■

Zaragoza", 21 de enero dé 1942;— Bp Alcalde, 'Fran
cisco Caballero. ' 81
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Núm. 299

Junta Provincial de Fomento Pecuario

Circular

Acordado por la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario proeeder periódicamente al reparto de hojas di
vulgadoras sobre asuntos ganaderos entre los propie
tarios de ganados, y careciendo de relaciones donde 
figuren éstos, por la presente se requiere a las Juntas 
locales de Fomento Pecuario para que a la mayor bre
vedad remitan relación de los principales ganaderos 
que existen en sus respectivas localidades.

Asimisme también ha acordado proseguir este año 
el reparto de corderos sementales de raza rasa arago
nesa, entre los ganaderos que lo soliciten de esta Junta 
provincial, con arreglo a las condiciones que el afio 
anterior se fijaron.

Los señores Presidentes de las Juntas locales de Fo
mento Pecuario darán a esta circular la mayor publici
dad posible.

Zaragoza, 20 de enero de 1942.—El Presidente de 
la Junta Provincial de Fomento Pecuario, Manuel 
Ardid.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

Núm. 291* .
LA LEGION.-!» TERCIO.—MARRUECOS

ENRIQUE RUIZ (Claudio), hijo de Claudio y de 
Soledad, natural de Alhama de Aragón, provincia de 
Zaragoza, nación Esparta, avecindado en Alhama de 
Aragón, Juzgado de primera instancia de Zaragoza, 
nació en 5 de agosto de 1918, de oficia zapatero, edad 
23 años. Su estatura P590 metros. Sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pequeños, nariz recta, bar
ba poca, boca grande, color sano. Señas particulares 
ninguna.

No ha servida en filas antes de su ingreso en la Le-, 
gión, en la cual ingresó en la representación de Zarago
za el día 11 de junio de 1937.

Desertó el día 29 de mayo de 1940.
Comparecerá en el término de treinta días ante el 

señor Juez instructor D. José Crescente Fernández, en 
el Juzgado de instrucción número 2 del primer Tercio 
de la Legión, en Tahuima, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Tahuima, diecisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Teniente Juez instructor, José 
Crescente.

Jesgados de primera iBStenda

Núm. 292
JUZGADO NUM. 3 .

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a D. Carmelo Mínguez en ejecutivo instado 
por D. Domingo Martín Cortés, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 7 de febrero 
próximo, a las once horas, los bienes siguientes:

Una nevera fresquera, pintada de blanco, en 125 pe
setas.

Un aparato radio «Phllls», de 4 lámparas, antena 
interior, en 850 pesetas.

Un trinchante comedor con cuatro cajones, 208
Seis sillas tapizadas en tela oscura, 90
Una mesa de comedor, 50
Un aparato de luz para cuatro bombillas, 30
Una vestidora con espejo de luna, 125 •
Un armario de luna, pequeño, de un cuerpo, 125.
Un filtro de loza, con vaso y pie de madera, 25 
Un lavabo-mueble con su pila, 50.
Una mesa de dibujo giratoria, 40
Un velador-centro, 15
Una mesilla de noche con piedra de mármol, 25
Dos calzadoras tapizas, estilo cubista, 60

\ Un armario gabinete luna biselada, 350
Dos calzadoras curvadas, tapizadas panilla, 50
Un reloj de los llamados de ahorro, pequeflo, 15
Dos mesillas de noche de madera, 100
Un aparato de luz niquelado para tres lámparas, 50
Un tapete para mesa de comedor, 15 
Una cajita de hierro, 25 ■
Total: 2.415 pesetas.
Para tomar parte en dicha subasta deberá* los liei- 

tadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; no 
serán admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras panes de la tasación; hallándose los bienes re
señados en poder del Depositario judicial D. David 
Vela, domiciliado en esta ciudad (Fita, 8).

Dado en Zaragoza a veintidós de enero áe mil nove
cientos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 293
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de cítaeide

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 548 de 1941, so
bre hurto de prendas a Pilar García Vicente, se cita 
por medio de la presente a Luz Domínguez Sánchez, 
de 31 años de edad, natural de Talavera de la Reina, 
hija de Adrián y Carmen, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca dentro del término de cin
co días ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), al 
objeto de recibirle declaración como inculpada en di
cho sumario, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente'cédula que firmo en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

Juzgados municipales.
Núm. 290

VINACEITE
En expediente instruido en este Juzgado en virtud de 

lo dispuesto en el art. 184 del Código Civil, se ha 
declarado judicialmente la ausencia de Luis Justo Bos- 
qued, que falta de este pueblo hace más de tres años, 
ignorándose su paradero, y se ha nombrado el padre 
de éste, D. Emilio Justo Morana, representante legal y 
heredero abintestato de los bienes de su citado hijo 
Luis Justo Bosqued, por ser éste soltero.

Lo que se publica en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Teruel y de Zaragoza a los efectos que 
determina el artículo 186 del Código Civil.

Vinaceite a veintiuno de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Juez municipal, Basiliso Asensio.

TIP. HQeAl PIOMATBií,!
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